
ABASTOS DE MERIDA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato de prestación de servic¡os número ABM/AD 10812017

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte El Organismo Mun¡cipal
Descentral¡zado "Abastos de Mérida", por conducto de su Director General C.P. Santiago
Alberto Alamilla Bazán, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Organismo" y de la
otra parte "COMERMARC" S.A, de C.V. representado por el ciudadano R¡cardo Josué
Navarrete Dzib como Administrador Unico a quien en lo sucesivo se le denominará "El
prestador del servicio", al tenor de las sigu¡entes:

DECLARACIONES

l.- De "El Organismo":

A) Que es un organismo público descentralizado del Ayuntamiento de Mérida, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propios.

B) Que entre sus objetivos se encuentran, la prestación de servicio de corrales, la adquisición
y matanza de ganado, el servicio de refrigeración fundamental de carnes, la ind ustrialización y
venta de los productos derivados de esta actividad, la adquisición de los bienes muebles e
inmuebles así como la celebración de contratos y la realtzación de los actos necesar¡os o
convenientes para los fines enumerados, de acuerdo al decreto no.223 de la Ley Que Crea
Un Organismo Municipal Descentralizado Del Ayuntam¡ento De Merida, Bajo La
Denominación De "Abastos De Mérida.

C) Que su director general tjene las facultades legales para celebrar el presente contrato, que
le fueron concedidas en el acta orotocolizada de la sesión extraordinaria del Cabildo del
Ayuntamiento de Mérida, realizada el dÍa dos de septiembre del año dos mil quince, lo cual
acred¡ta con el documento que exhibe y que se agrega al presente contrato para que forme
parte integrante del mismo, señalando que a la presente fecha no tiene restringidos en forma
alguna sus derechos y iacultades para celebrar este contrato.

D) Que autoriza la inversión correspondiente a la contratación del servicio objeto de este
contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción 1,61, y
apljcables al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios
Ayuntamiento de lviérida, siendo seleccionado "El prestador del serv¡cio" medlante
asiqnación directa.

E) Que cuenta con los recursos propios para la realización del presente contrato, y será
responsable del pago integro del ¡mporte total a que asciende la contratación de los servicios
pactados en la cláusula cuarta del presente contrato

F) Que señala como domicilio para oír y de todo lo relac¡onado con el
239 por 59-B y 59-D delpresente contrato, el predio ubicado 132 N'

Yucatán.Fraccionamiento Yucalpetén, de esta dll.- De "El prestador del serv¡cio"
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ABASTOS DE MERIDA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

AEASÍOS DE MERIDA
Rartro Mun¡.ip¿

A) Que acredita su existencia mediante la escritura pública acta número 1106 de fecha 24 de
noviembre del año 2014, otorgada ante la fe del notario público número 24 del estado de
Yucatán, Abogado Manuel Calero Rosado.

B) El representante Ricardo Josué Navarrete Dzib acredita su personal¡dad con la que otorga
el presente contrato mediante la escritura pública referida en la declaración ¡nmediata anterior,
manifestando bajo protesta de decir verdad que dicho nombramiento no le ha sido revocado o
modificado a la presente fecha. ldentificándose con credenc¡al para votar número
0367098961822 expedida por el Inst¡tuto Federal Electoral.

C) Que tjene interés en proporc¡onarle a "El Organ¡smo" la prestación del servicio objeto del
presente contrato, manifestando expresamente que cuenta con los conocim¡entos técnicos, la
exper¡enc¡a y los recursos materiales necesarios para que la prestac¡ón del servicio sea
suf¡c¡ente y adecuada a las neces¡dades de "El Organismo',. AsÍ manifiesta que tiene
conocim¡ento y acepta en todos sus términos, los lineamientos, normat¡vidad y polÍticas
conforme a las cuales debe prestar el servicio a "EI Organismo,,.

D) Que para efectos de este contrato señala como su domicilio legal fiscal el ubicado en e,
pred¡o marcado con el número 234 Int. de la calle 12 con cruzam¡ento con la calle 29 de la
colonia Santa María Chi, código postal 97'138 de ta ciudad de N4érida, Yucatán.

E) Que designa al señor Ricardo Josué Navarrete Dzib para que sea la persona responsable
de ejecutar las obligac¡ones contraidas en el presente contrato.

F) Que su registro federal de contribuyentes es: COlVl141124LU6.
Expuesto lo anterior, las partes contratantes están conformes en suscribir el presente
¡nstrumento, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Que el proced¡miento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación
presente contrato fue mediante asignación directa.

SEGUNDA.- Objeto del Contrato. "El prestador del servicio" se obliga con
Organ¡smo" a proporcionar, hasta su total terminación, los servicios consistentes en:

Reubicación de tendido de línea eléctrica en med¡a tensión y subestación en Abastos
Mérida, de acuerdo con la siguiente descripción:

des
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ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ABASTOS DE MER¡OA
Rósko Mu¡ic¡p¿l

CATALOGO DE CONCEPTOS
No. Conceplo Unidad Cant¡dad Unitario Total

\

1k

1

Adecuación de tuberfa Subterránea para Baia
Tens¡ón Tipo 4-PAD/C-3". incluye: elaboración de
zanja a base de excavación a c¡elo abierto en
cualquier tipo de terreno, a una profund¡dad de
80 cm., sumin¡stro e adecuación de 4 tubos PAD
de 3", concreto, relleno de zanja a base del
producto de Ia excavación, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehículo, equipo
de seguridad, retiro de material sobrante y
limo¡eza en el área de trabaio.

¡4etro 18.20 $1 18.00 $2,147.60

2

Adecuación de tubería Subterránea para Baja
Tensión Tipo 8-PAD/C-3", incluye: elaboración de
zanja a base de excavación a cielo abierto en
cualquier t¡po de terreno, a una prolundidad de
80 cm., sumin¡stro e adecuación de I tubos PAD
de 3", concreto, relleno de zanja a base del
producto de la excavación, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehículo, equipo
de segur¡dad, retiro de mater¡al sobrante y
limp¡eza en el área de trabaio.

Metro s.10 $1 18.00 $601.80

3

Adecuac¡ón de tubería Subterránea oara Baia
Tensión Tipo 5-PAD/C-3", incluye: elaboración de
zanja a base de excavación a cielo abierto en
cualquier tipo de terreno, a una profundidad de
80 cm., suministro e adecuación de 5 tubos PAD
de 3", concreto, relleno de zanja a base del
producto de la excavac¡ón, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehículo, equ¡po
de seguridad, retiro de material sobrante y
limoieza en el área de trabaio.

lvletro 10.10 $1 18.00 $1 ,1 91.80

\

4

-l

Adecuación de tubería Subterránea para Baja
Tensión Tipo 4-PAD/C-3", incluye: elaboración de
zanja a base de excavación a cielo abierto en
cualquier tipo de terreno, a una profund¡dad de
80 cm., suministro e Adecuación de 4 tubos PAD
de 3", concreto, relleno de zanja a base del
producto de la excavación, mano de obra,
herram¡enta y equipo necesario, vehículo, equipo
8e segufldad, retiro de matenal sobrante y
li\tpieza en el área de trabaio.

Metro 4.00 $1 18.00 $472.00

\V
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ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Adecuaclón de tuberia Subterránea para Baja
Tens¡ón Tipo 3-PAD/C-3", incluye: elaboración de
zanja a base de excavación a c¡elo abierto en
cualquier t¡po de terreno, a una profundidad de
80 cm., suminisiro e Adecuación de 3 tubos PAD
de 3", concreto, relleno de zanja a base del
producto de la excavación, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehÍculo, equipo
de seguridad, retiro de material sobrante y

en el área de tra

ABASTOS DE MERIOA
Rastro Municipal

14.60 $118.00 $1,722.80lvletro

a\./\

Adecuación de tubería Subterránea oara Baia
Tensión Tipo 2-PAD/C-3". incluye: elaboración de
zanja a base de excavacjón a c¡elo abierto en
cualquier tipo de terreno, a una profundidad de
80 cm., suministro e Adecuación de 2 tubos PAD
de 3". concreto. relleno de zanla a base del
producto de la excavación, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehículo, equipo
de segur¡dad, retiro de mater¡al sobrante y
l¡mpieza en el área de tra

$1 18.00

Adecuación de tuberÍa subterránea para Baja
Tensión Tipo 1-PADIC-z", incluye: elaboración de
zanja a base de excavac¡ón a cielo abierto en
cualquier tipo de terreno, a una profundidad de
80 cm., suministro e Adecuación de I tubo PAD
de 2", concreto. relleno de zanja a base del
producto de la excavación, mano de obra,
herramienta y equipo necesario, vehículo, equipo
de seguridad, retiÍo de materlal sobrante y
limpieza en el área de tra

$1 18.00 $1,722 80

Adecuación de reg¡stro para Baja Tensión Tipo
RBTB, incluye: suministro e Adecuación de
registro de concreto prefabr¡cado t¡po RBTB,
excavación de zanja a cielo abierto en cualquier
tipo de terreno, nivelac¡ón, aboc¡nado de
tuberlas, relleno de zanja a base del producto de
la excavación, mano de obra, herramienta y
equlpo necesario, vehÍculo, equipo de seguridad,
retiro de material sobrante y limp¡eza en el área

$1 18.00

Elaboración de registro a base de block y
concreto 70 x 70 x 40, incluye: excavación de
zanja a cielo abierto en cualquier tipo de terreno,
nivelación, abocinado de tuberías, relleno de
zanja a base del producto de la excavación,

de obra, herramienta y equipo necesario,
lo, equipo de seguridad, retiro de materlal

en el área de

$1,200.00 $l,200.00
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ABASTOS DE MERIDA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ABASTOS DE MSRIDA
Rareo Municiprl

10

Adecuacjón de registro para Media Tensión Tipo
RMTB. incluye: Adecuación de registro de
concreto prefabricado tipo RIMTB, 1.16x1.16x1.16
mt., con tapa y marco de hierro colado o resina
polimórica, excavac¡ón de zanja a cielo abierto en
cualquier tipo de terreno, nivelac¡ón, abocinado
de tuberÍas, relleno de zanja a base del producto
de la. excavación, maniobras de traslado y
acarreo al s¡tio, mano de obra, herram¡enta y
equipo necesario, vehlculo, equ¡po de seguridad,
ret¡ro de materjal sobrante y limpieza en el área
de trabaio.

Pieza 2.00 $5,280.00 $10,560.00

¡¡\

{

11

Reposición e Adecuación de Concreto Asfaltico,
incluye: nivelac¡ón y preparación del terreno,
sumlnistro e Adecuac¡ón de concreto asfaltico en
caliente, compactación y aplanado, Adecuación
de emuls¡ón, mano de obra, herramienta y
equ¡po necesario, vehiculo, equipo de seguridad,
retiro de materia¡ sobrante y limpieza en el área
de trabaio.

lvletro Cubico 5.00 $3,060.00 $15,300.00

12

Elaboración de nicho de 2x0.80x.080 mt. para
centro de carga, incluye: suministro y elaboración
de concreto, block de 15x30, real¡zación de cepa
para ventana de 0.80x0.80x0.80 mt, acabados y
perfiles, sum¡nistro e Adecuacjón de puerta t¡po
luber mano de obra, herramjenta y equ¡po
necesario, vehículo, equipo de seguridad, retiro
de mater¡al sobrante y limpieza en el área de
trabaio.

Pieza 1.00 $9,200.00 $9,200.00

tc

Elaboración de piso de concreto para cuarto de
subestación, con un espesor de 5 cm, incluye:
suministro y colocación cemento, polvo, agua,
nivelación de terreno, perf¡les y acabados, mano
de obra. herramienta y equipo necesario,
vehículo, equipo de seguridad, ret¡ro de material
sobrante V l¡mp¡eza en el área de trabaio.

Metro
cua0raco

30.00 $356.67

\\\

$10,700.10

14

Elaboración de muro a base de block y concreto
para cuarto de subestación, ¡ncluye: suministro
de cemento, block, polvo, agua, nivelación de
terreno, perf¡les y acabados, mano de obra,
herramienta y equ¡po necesario, vehÍculo, equipo
de seguridad, retiro de material sobrante y
limpieza en el área de trabaio.

Metro
cuaoTaoo

17.00 $706.00 $12,002.00

15

Elaboración y reposición de guarnición de 10x10
cm, incluye: cemento, polvo, agua, nivelación de
terreno, perfiles y acabados, cimbra de madera,
marfiq\Qe obra. herram¡enta y equipo necesano
fn \\\ equipo de seguridad. retiro de material
sobra\t\\i limpieza en el área de trabato.

lvletro linea I 40.00 $125.00 $5,000.00
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ABASTOS DE MERIDA
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ABASTOS DE MERIDA
Rastro Municipal

16

Realización de barrenación de 3" diámetro a una
profundidad de 10 mt. para desagüe en registro
de baja tensión, incluye: barrenación con drill a
manto freático, tuvo de ademe pvc 3", mano de
obra, herramienta y equipo necesario, vehículo,
equjpo de seguridad, retiro de material sobrante y
limo¡eza en el área de trabaio.

P¡eza 1.00 $3,100.00 $3,1 00.00

I
\

17

Adecuación y colocación portón tipo luber de
3x2.80 mt, incluye: sumin¡stro y diseño,
modif¡cac¡ones y ajustes, Adecuac¡ón, fijac¡ón,
mano de obra, herramienta y equipo necesario,
vehÍculo, equ¡po de segur¡dad, retiro de material
sobrante v limpieza en el área de trabaio.

Pieza 1.00 $15,000.00 $15,000.00

18

Adecuación y colocación de puerta tipo luber de
2x0.71 mt, incluye: sum¡nistro y diseño,
modificacjones y ajustes, Adecuación, fijación,
mano de obra, herramienta y equipo necesario,
vehículo, equipo de segur¡dad, retiro de mater¡al
sobrante V limpieza en el área de trabaio.

Pieza 1.00 92,500.00 $2,500.00

19

Adecuación y colocación de puerta t¡po luber de
2.1x0.65 mt, incluye: suministro y d¡seño,
modificac¡ones y ajustes, Adecuac¡ón, fijac¡ón,
mano de obra, herramienta y equipo necesario,
vehÍculo, equipo de segur¡dad, retiro de material
sobrante V limpieza en el área de trabaio.

Pieza 1.00 $2,500.00 $2,500.00

20

Adecuación y colocación de ventana tipo luber de
0.78x.97 mt, incluye: suministro y diseño,
modificac¡ones y ajustes, Adecuación, fijación,
mano de obra, herramienta y equipo necesario,
vehiculo, equipo de seguridad, retiro de material
sobrante v limpieza en el área de trabaio.

P¡eza 1.00 $500.00 $1,500.00

IIViPORTE TOTAL
IVA
TOTAL

$ 97,010.90
$ 15.521.74

$ 112,532.64

TERCERA.- Especificaciones del serv¡c¡o. La prestación del servicio objeto del presente
contrato, a que se refiere la cláusula anterior, se otorga conforme a las especificac jones y
precios señalados por "El prestador del servic¡o" en su propuesta, las cuales se agregan al.
presente contrato formando parte inteqrante del mismo.

CUARTA.- Contraprestación. El precio total por el que se pacta la contratación de los
servicios objeto del presente contrato lo constituye la cantidad de $97,010.90 (SON
NOVENTA Y SIETE I\4lL DIEZ PESOS 90/100 M.N.), cantidad a la que se le adic¡onará el

al valor agregado, el cual se desglosará en las facturas respectivas que al efecto
Organismo" y que expedirá "El prestador del servic¡o".

*
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ABASTOS DE MERIDA
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QUINTA.- El presente contrato es a base de precios fuos. por lo que no podrá variar
durante la vigencia del mismo.

SEXTA.- Forma de pago. '¡El Organ¡smo" pagará en una sola exhibic¡ón. Se pagará en
moneda nacional en un término máximo de quince días naturales siguientes a la fecha de la
presentación de la factura. Dicho trámite deberá de realizarse ante,,El Organismo,,, siempre
que las facturas reúnan todos los requisitos legales y fiscales correspondientes y,,El
prestador del serv¡c¡o" haya cumplido en tiempo y forma con todos los requer¡mientos y
especificaciones estab¡ecidos en el presente contrato. ,,El prestador del servicio,', al
elaborar las facturas deberá especificar el número de contrato y el objeto del mismo.

SEPTIMA.- Plazo para la prestación del servicio. Las partes acuerdan que el servicjo a que
se refiere este contrato, tendrá una duración de 21 dÍas naturales, del 18 de enero del 2017 al
08 de febrero del2017.

OCTAVA.- "El Organismo" no otorga ant¡c¡po para la prestación del servjcio objeto del
presente contrato.

NOVENA.- Formalización del contrato. De conformidad con el artículo 65 del reglamento de
adquisiciones, arrendamientos de b¡enes y serv¡cios del Ayuntamiento de Mérida, ,,El

Prestador del Servicio" deberá firmar el presente contrato dentro de un término no mayor a
quince días háb¡les siguientes a aquel en el que se le notif¡que la aceptación y autorjzación de
la propuesta, siendo responsabilidad del interesado apersonaTse en las oficinas
Organ¡smo".

DEGIMA.- Garantía de cumplim¡ento "El prestador del serv¡cio,,está obligado a entregar,
en un plazo no mayor de cinco días naturales siguientes a la fecha de la firma del presente
contrato, un cheque cruzado a favor de "El Organ¡smo" por el equivalente al d¡ez por ciento
del monto total de la contraprestación pactada en e¡ presente contrato con IVA incluido, el
cheque quedará en posesión de "El Organismo" por el periodo del contrato, el cual serv¡rá
para ganntizat el cumplim¡ento del contrato, todas y cada una de las obligaciones derivadas
del mismo, así como para responder de los defectos que resultaren de los .servicios
prestados. En todo caso, la aplicación de Ia garantía será proporcional al monto de las
obligaciones incumplidas.

DECIMO PRIMERA.- No entrega de garantía. En caso de que "El prestador del.servicio,',
no eniregue la garantía de cumplimiento correspondiente en el plazo y términos convenidos,
será motivo suficiente para rescindir el presenre ¿ontrato

DECIMA SEGUNDA.- Penas convencionales. Ambas partes de mutuo acuerdo conv¡enen
en que para el caso de incumplimiento de "El prestador del servicio" respecto de las

contraídas con la suscripción del presente contrato, debeÍá cubrir a favor de "El
por concepto de pena convencional, el equivalente al 1% (uno por ciento) del

como contraprestación total en este contrato, más el ¡mpuesto al valor
por cada día de atraso en la entrega completa de los servicios. La pena

q¡
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ABASTOS DE MERIDA
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ABASTOS DE MERIDA
Rartlo Mu¡¡clpál

convenc¡onal establecida en la presente cláusula, podrá aplicarla,,EI Organismo,, mediante
retenc¡ón en caso de existir pagos pendientes por realizar y se contab¡lizará hasta la fecha en
que !'El prestador del serv¡c¡o" cumpla en su totalidad con los servicios contratados.

DEclMo TERCERA.- Modificac¡ón del contrato. El presente contrato podrá ser modificado
total o parc¡almente por acuerdo de las partes que intervienen en este acto, únicamente
cuando ex¡stan causas que así lo justifiquen. Dichas modif¡caciones deberán constar por
escrito en el convenio correspondiente, y entrarán en v¡gor el dÍa de su suscrjpción.

DECIMO CUARTA.- Relaciones de trabajo. Las partes acuerdan que ,,El prestador del
servicio" como patrón del personal que ocupa con motivo de los servicios objeto del presente
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones patronales derivadas de ¡as
d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de fabajo y seguridad social. ,,El
prestador del servicio" conviene en atender toiias las reclamaciones que sus trabajadores
presenten en su contra o en contra de ',El Organismo,, en relación con los servicios
proporcionados, y se obliga a reembolsar a ,,El Organismo,,cualquier cantidad que se le
hubiera obligado a erogar por este concepto. De ser necesario y en el supuesto de ocurrir
algún incidente en el que en forma acc¡dental o causas imputables a,,El prestador del
servicio" se afecten a ierceros en sus bienes v/o en sus personas. ',El brestador del
servicio" estará obl¡gado a cubrir los gastos que só generen, dejando a salvo ios derechos e
intereses de "El Organismo".

DEGIMO QUINTA-- Prórroga. Cuando "El prestador del servicio,, solicite prórroga del plazo
de entrega de los servicios contratados, deberá iustificar las razones de su sol¡citud. v en caso
de que no sea aprobada dicha prórroga, será aplicable la pena convencional pactada e¡ caso
de atraso en la entrega de los servicios. La facultad del otorgamiento de prórrogas es\,,
Organ¡smo", mismo que no estará obligado a otorgar ninguna prórroga.

DECIMO SEXTA.- Rescisión del contrato. Las partes acuerdan que en el supuesto de
¡ncumplimiento de "El prestador del servicio', respecto de cualquiera de sus obligaciones
contraidas en virtud del presente contrato, ,,EI Organismo,, podrá rescindir este contrato, s¡n
responsabilidad alguna, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguiente.

DECIMO SEPTIMA.- Procedimiento para la rescisión del contrato. En caso de rescisjón
del contrato, "El Organismo" notificará por escrjto a,,El prestador del servicio,,,
otorgándole un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir del momento en que se
Ie notifique la infracción cometida, para exponer lo que a su derecho convenga, aportando las
pruebas que estime convenientes a su favor. Transcurrido e¡ plazo y hab¡endo respuesta o no,
"El Organismo" resolverá si se inic¡a o no el proced¡miento administrativo de rescisión,
tomando en cons¡deración los argumentos y pruebas que hubiere presentado,,El prestador
del servic¡o". Cuando se determine rescindir el contrato, se formulará un fjniqu¡to, que
contendrá los pagos que se hayan realizado a favor de',El prestador del servic¡o,,, y los
¡mportes de Ias penas convenc¡onales que se hayan notificado. El finiquito será firmado por
"El Organismo" y por "El prestador del servicio,,. En caso de que ,,El prestador del
servicio" no firmara, el finiqu¡to no perderá validez.

O OCTAVA.- Terminación anticipada. "El Organismo,, podrá dar por terminado
ente el presente contrato cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios adjudicados y

?r

cuando
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ABASTOS DE MERIDA
Rastro Mo¡¡cloal

se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se
ocasionaría algún daño o perju¡cio a "El Organismo". Se notificara por escr¡to a !rEl

prestador del servic¡o" de dicha situación para los fines legales que correspondan y
procederá en su caso, a celebrar el convenio mod¡f¡catorio.

DECIMO NOVENA.- Casos fortuitos o de fueza mayor. Cuando por caso fortuito o de
fuerza mayor o por necesidades de "El Organ¡smo", sea necesario suspender la prestación
de los servic¡os contratados, se podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha
máxima del serv¡cio, formalizándose para tal efecto el convenio modif¡catorio correspondiente.
En los casos a que se refiere la presente cláusula, no procederá la aplicación de la pena
convenc¡onal por atÍaso.

VIGESIMA.- Reposición de los serv¡c¡os. "El prestador del servic¡o" se compromete a
reponer los servic¡os objeto del presente contrato por motivos de fallas de calidad o que no
cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas; dicha reposición o sust¡tución no
implicará modificac¡ón alguna en las especificaciones originalmenie ofertadas y aceptadas.

VIGESIMO PRIMERA.- Supervisión de los servicios. "El Organ¡smo", podrá supervisar en
todo tiempo que los servicios a que se refiere este contrato cumplan con la calidad,
espec¡f¡caciones o características técnicas ofertadas por "El prestador del servicio" y
establecidas en el presente contrato.

VIGESIMO SEGUNDA,- Conf¡dencial¡dad. "El Prestador del Servic¡o" se obliga y
compromete a no d¡vulgar por ningún medio y de n'nguna forma la ¡nformación inherente a
este contrato o cualqu¡er otra información a la oue tenoa acceso en relac¡ón con "El
Organismo", los datos y resultados obten¡dos del servicio objeto de este contrato, durante
periodo de la prestación del servicio o posteriormente, sin la autorizacjón expresa de "
Organ¡smo" pues dicha información es propiedad de este últ¡mo.

VIGESIMO TERCERA.- Transparencia. "El Organ¡smo" y "El Prestador del Serv¡cio"
sujetan el presente contrato a lo establecido en el t¡tulo séptimo del Reg¡amento de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del lviunicipio de Mér¡da, el cual se
refiere a las obligaclones referentes a "la Información y Transparencia"

VIGESIMO CUARTA,- Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y
oumplimiento de este contrato, Ias partes se someten expresamente a la jur¡sdicción y
competencia de los jueces y tribunales del fuero de Ia ciudad de Mérida, Yucatán, renunc¡ando
expresamente a cualquier otro fuero a que pudieran tener derecho, por razón de su domicilio,
vecindad o por cualquier otra causa presente o futura.

VIGESIMO QUINTA.- Las partes contratantes manifiestan estar de acuerdo y conformes con
lo estipulado en el presente contrato y se obligan a cumplirlo fielmente.

VIGESIMO SEXTA.- Para los casos no previstos en este contrato, se someten a la aplicac¡ón
de lo dispuesto en la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán, en el

lamento de adquisiclones, arrendamientos de bienes y servicios del ayuntamiento de
y a lo dispuesto en el código civil del estado de Yucatán en vigor.

c,h
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ABASTOS DE MERIDA
R¿dro Municip¡l

Leido que fue por las partes er presente contrato y enteradas de su conten¡do y arcances
legales, se f¡rma en dos ejemplares or¡ginales en la ciudad de Mérida, yucatán. a ios 18 dÍas
del mes de enero del año dos m¡l d¡ecisiete.

ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVJCIOS

COMERMARC, S.A. DE C.V.
C. Ricardo Josué Navarrete Dz¡b

Administrador único

C,P. Santiago berto amilla Bazán, Dr.
irector
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